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^  3* par-asante memoria descript iva re trata de 

declarar un objeto qua constituye una innovación valio­
sa pera la preeentaeión de srtfculoe y ebjetoe de todae 
elaeee que segón ei enunciado expresa, está concebido 

3.- para su utili#ación como envase y sstwhe.
P w  lae cur asteria ticas que an al mismo concurren, 

a* califica coso modelo de utilidad, cobre coya modalidad 
aa recaba la protección legal cagón lac condiciona a esta­
blecidas en ai ŝtatuto vigente cobre la materia en obtan- 

10.— clón del oportuno privilegio oto ejqplotación con carácter 
exclusive.

)5a preocupación constante en el comercio a induatria 
* aa genai-al la presentación de loe pro duo toa y artículo#

en forma vistosa, al mismo tiempo que ce avite el contac­
io*** to y la sìqpoaicidn a loa agentea perju&Loialae en la ma­

yor vedide posible,
la realidad actual es que existen una gran diversi­

dad de envases que cumplen setos fines, pero en cu mayor 
parte resultan costosos y de relativa vistosidad.

30*** S3 modelo de que ahora se trata reúne &a mejores
condicione e gara su aceptación porque, efectivamente, lle­
na por completo las necesidades primordiales depresenta­
ción, proteccidn y reducido costo, por lo que au arito 
eetd asegurado, de antemano.

29. - Oon el fin de exponer con la mayor claridad y pre­
cisión el objeto de que se trata, en el plano adjunto y 
són cuando solo a titulo de ejemplo, se presenta ana for­
ma práctica de realización tnóustriaiizsbla.

gegán el plano, la fig. 1* presenta una vieta fren-
30. - tal de un estuche reai izado y con un articulo dispuesto

en el mismo.
ia figura 2* muestra en sección el mismo objete des-
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erito en la figura anterior.

Siguiendo la axprealdn gráfica anterior al envase- 
catuche est& formado por ana plancha (1) da material trane- 
paranta o traslucid que, segdn su forma, llera unas pee- 
taSaa (9) que actúan como correderas da otra plancha (3) 
do cierra.

la plMMha (1) lleva practicada una cavidad (4) que 
adopta la foí^a del el siento o articulo a presentar, sir­
viendo ceta cavidad ̂ ra el objeto envasado, a cuyo con­
torno se ajusta saasillamante.

Para el cierre puede llevar un taladro en cada uno 
de los aluauntoa, taso (1) y plancha (3) que al ser oein- 
cidantos permite?! la introduaei&n de un precinto u otro, 
a au utiliaaeidn para suspenderlo oonveni entésente.

En los o neos de forma redonda de la hace, la poetaSa
(9) tendría la adama forma seai-eir calar de la mitad de la 
plancha base y asi, en cualquiera de las formas adaptadas 
para ̂ a plancha anatentadora (3) las pastabas irían prac­
ticadas en el sentido tgnropiado.

inscrito sufiolentementc la naturesa del invento 
y eu forma de realisaoidn material, cebe dnicaacste acla­
ren!' que en el conjunto y partas constitutivas del todo 
son susceptibles moéificvelonas de dotóle que sn nada 
alterarían la aseas!ulldad aquí declarada.

R J-J I V I  1 D I C A C I  O N B s

I#%.-"BNVaSE-ESTrfCHB PAí^ ÍRKslN^dnOH- IB TODA. GLASE 
R- ARn^íroS" que se ouiaoterím, por estar esencialmente 
constituido de dos partes unibles, siendo una transparente
y llevando parimetrolmento una pastaba vuelta que constitu­
ye una corredera, y una parta del perímetro abierta y plana



4

á# señera que permita introducir per la  ad.M¿a una plancha 

plana, que constituye el auparte oobre e l que ae sustenta 

al objeto quo ge trata de envasar^ deslizándose esta plzn-

oha por la conedara antari oriente indicada, y unidades#

ambas partes ps,it.. formar un conjunto y cerrándose mediante 
orificios practicados en cada una de ambas partes para per­
mitir el precintado o dicpoaioidn del elemento de cierre, 

70 .- 2S).-"mvw-33TUCm: PARA PMEP1AC10N ^  KlBA.(3dd3

3*'- 'RTI0U1 OS" que se curact eriza, perqué la parte teaaspet- 
ronte pegan "a mivindi.ca.cidn anterior, consta de cari- 
d$<3 segán la funaa parimetral y altura del artículo que se 
trata da <mvanur, en la cual queda alojado este artículo ac—

79. — fiando de basa de sustentaddn la  otra parte corredisa se—

gdn la  raiviudícjoiín tu*tcrior, impidiendo el desplazaaien- 
to del objeto envasado y protegiéndole da toda clame de con­

tactos exteriores y quedando vialblo dMde ol exterior.

3d) .-"RH^ASM^STOUME PARA PRSS!3RT.iClOP DE S)RA m,*RR

80. - ruAHTrcmos*.
la  preamnte memoria deaeriptiva consta de castro hojas 

foliadas y mecanografiadas per una. sola cara, componiendo un 

total da ochenta y lares Ifnaaa, incluidas estas.

Madrid, 22 de Febrero de 1.998
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